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MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 16915 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados en 
el procedimiento abreviado 112/2006, interpuesto por don 
Manuel Guereñu Carnevali sobre consolidación de empleo 
para acceso a plazas de Facultativo Especialista de Área de 
Obstetricia y Ginecología.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso Admi-
nistrativo núm. 6, se tramita Procedimiento Abreviado núm. 112/2006, 
promovido por don Manuel Guereñu Carnevali contra la desestimación 
del recurso de reposición que interpuso frente a la resolución de fecha 26 
de diciembre de 2003, por la que se hacen públicas las calificaciones fina-
les otorgadas por el Tribunal en el proceso extraordinario de consolida-
ción de empleo para la selección y provisión de plazas de Facultativo 
Especialista de Area de Obstetricia y Ginecología en las Instituciones 
Sanitarias de la Seguridad Social, convocado por Orden de 4 de diciembre 
de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 1 de septiembre de 2006.–El Secretario General Técnico del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, José Ignacio Vega Labella. 

 16916 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2006, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se emplaza a los interesa-
dos en el procedimiento abreviado n.º 122/2006, inter-
puesto por don Valentín Sanz Sanz sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de Médicos de Familia en 
Equipos de Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso Admi-
nistrativo núm. 9, se tramita Procedimiento Abreviado núm. 122/2006, 
promovido por D. Valentín Sanz Sanz contra la desestimación presunta 
del recurso de reposición que interpuso frente a la resolución de fecha 10 
de mayo de 2005, por la que se hacen públicas las calificaciones definiti-
vas otorgadas por el Tribunal en el proceso extraordinario de consolida-
ción de empleo para la selección y provisión de plazas de Médicos de 
Familia en Equipos de Atención Primaria en las Instituciones Sanitarias 
de la Seguridad Social, convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 1 de septiembre de 2006.–El Secretario General Técnico del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, José Ignacio Vega Labella. 

 16917 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados en 
el procedimiento abreviado n.º 153/2006-T, interpuesto por 
doña M.ª Carmen Pantoja Zarza sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de Médicos de Familia en 
Equipos de Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso Admi-

nistrativo núm. 8, se tramita Procedimiento Abreviado núm. 153/2006-T, 
promovido por doña M.ª Carmen Pantoja Zarza contra la desestimación 
del recurso de reposición que interpuso frente a la resolución de fecha 10 
de mayo de 2005, por la que se hacen públicas las calificaciones definiti-
vas otorgadas por el Tribunal en el proceso extraordinario de consolida-
ción de empleo para la selección y provisión de plazas de Médicos de 
Familia en Equipos de Atención Primaria en las Instituciones Sanitarias 
de la Seguridad Social, convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 1 de septiembre de 2006.–El Secretario General Técnico del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, José Ignacio Vega Labella. 

 16918 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2006, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se emplaza a los interesa-
dos en el procedimiento abreviado n.º 182/2006-P, inter-
puesto por don Valentín Alija López, sobre consolidación 
de empleo para acceso a plazas de Facultativo Especia-
lista de Área de Oncología Médica.

De conformidad con lo establecido en el Art. 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso Admi-
nistrativo n.º 8 de Madrid, se tramita el Procedimiento Abreviado n.º 
182/2006-P, promovido por D. Valentín Alija López, contra la Orden de 12 
de noviembre de 2004, del Ministerio de Sanidad y Consumo, por la que se 
aprueba las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos y 
se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración de la entrevista, del pro-
ceso extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provi-
sión de plazas de Facultativo Especialista del Área de Oncología Médica 
en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, convocado por 
Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 1 de septiembre de 2006.–El Secretario General Técnica del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, José Ignacio Vega Labella. 

 16919 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2006, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se emplaza a los interesa-
dos en el procedimiento abreviado 187/2006, interpuesto 
por el Sindicato de Enfermería contra la Orden SCO/4034/
2005, por la que se amplia el plazo previsto para la reali-
zación de los procesos extraordinarios de consolidación y 
provisión de plazas de personal estatutario.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, se par-
ticipa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo núm. 9, 
se tramita Procedimiento Abreviado núm. 187/2006, promovido por el Sindi-
cato de Enfermería (SATSE) contra la Orden SCO/4034/2005 por la que se 
amplía el plazo previsto para la realización de los procesos extraordinarios 
de consolidación y provisión de plazas de personal estatutario en las Institu-
ciones Sanitarias de la Seguridad Social.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 1 de septiembre de 2006.–El Secretario General Técnico del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, José Ignacio Vega Labella. 


